
 
 

RESUMEN GACETARIO  
N° 4027 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  

Gaceta N° 183 Martes 27-09-2022 

   
 

ALCANCE DIGITAL N° 203 27-09-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

REGLAMENTOS 
 

JUNTA DE PROTECCION SOCIAL  
 

REGLAMENTO PARA LOS JUEGOS DE LOTERÍA INSTANTÁNEA   
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS 
 

● MUNICIPALIDADES 

● AVISOS 
 

PODER LEGISLATIVO  

 

AVISOS  

 

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA 
 

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA, SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL Y 
A LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS, LA APERTURA DEL PERÍODO DE POSTULACIÓN DE 
PERSONAS CANDIDATAS DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS, PARA PRESENTAR 
CANDIDATURAS A LOS DOS PUESTOS DE PERSONAS TITULARES Y SUS RESPECTIVAS 
SUPLENCIAS, PARA INTEGRAR LA ESTRUCTURA DE FISCALIZACIÓN, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DEL FIDEICOMISO CORREDOR VIAL SAN JOSÉ - SAN RAMÓN Y SUS RADIALES, RESPETANDO LA 
PARIDAD DE GÉNERO SEGÚN LEY N° 9292. 
 

PODER EJECUTIVO 
 

ACUERDOS  

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/09/27/ALCA203_27_09_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/09/27/COMP_27_09_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

 

N° 027-2022-MGP 

 

NOMBRAR LA COMISIÓN DE BAJA DE BIENES POR DONACIÓN, PARA LA ACTIVIDAD CENTRAL, 
OFICINA DE CONTROL DE PROPAGANDA Y EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MIGRATORIO DEL 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 
 

● MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

 
RESOLUCIONES 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

 

RESOLUCION R-218-2022-MINAE. 
 

REGULACIÓN PARA LA EXTRACCIÓN TEMPORAL DE AGUA Y OBRAS MENORES EN CAUCES 
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 

CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 

 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 
 

El Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM), somete a conocimiento 
de las instituciones y público en general el proyecto: 
 

“Política Nacional de Envejecimiento y Vejez 2022-2032” 
y las acciones del Plan de Acción de esta Política 

 

El texto y el cuestionario para observaciones, comentarios y propuestas en la plataforma 
Google Forms, se encuentra disponible en la siguiente dirección: 
 

https://forms.office.com/r/2icShkbYjU  
 

Se otorga un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de 
este aviso, para presentar sus observaciones, comentarios y propuestas, de conformidad con 
el artículo 361 de la Ley N° 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 
1978 y sus reformas.—MBA. Emiliana Rivera Meza, Directora Ejecutiva, CONAPAM. — 1 vez. 
— (IN2022677888). 
 

● GOBERNACION Y POLICIA  

● HACIENDA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● ACUERDOS 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://forms.office.com/r/2icShkbYjU
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=26/09/2022
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● RESOLUCIONES  

● EDICTOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● ADJUDICACIONES 

 

REGLAMENTOS  

 

CULTURA Y JUVENTUD  

 

LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARCHIVO NACIONAL, MEDIANTE ACUERDO Nº 10.1 TOMADO 
EN LA SESIÓN 332022 CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 2022, EMITE LA SIGUIENTE NORMA 
TÉCNICA NACIONAL: LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE ACTAS DE SESIONES DE 
CONCEJOS MUNICIPALES EN SOPORTE PAPEL, DIRIGIDA A LOS GOBIERNOS LOCALES, PARA 
QUE EN EL MARCO DE SU NORMATIVA PARTICULAR Y SUS COMPETENCIAS, IMPLEMENTEN 
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE NORMA.  
 

LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARCHIVO NACIONAL, MEDIANTE ACUERDO N° 10.1 TOMADO 
EN LA SESIÓN 33-2022 CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DEL 2022, EMITE LA SIGUIENTE “NORMA 
TÉCNICA NACIONAL: LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE ACTAS DE ÓRGANOS 
COLEGIADOS EN SOPORTE PAPEL”, DIRIGIDA A TODAS LAS INSTITUCIONES QUE CONFORMAN 
EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS. 
 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE MORA  
 

REGLAMENTO DE COMERCIO AL AIRE LIBRE DEL CANTÓN DE MORA  
 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 
 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTOPARA EL PAGO DE COMPENSACIÓN POR 
DISPONIBILIDAD, DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PROHIBICIÓN EN LA MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 
 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA  
 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS MUNICIPALES A ESTUDIANTES DEL 
CANTÓN DE SAN PABLO DE HEREDIA 

 

AVISOS  

 

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE COSTA RICA  
 

RESUELVE CIRCULAR N° 30-2022. GUÍA MÍNIMA DE REQUISITOS PARA EMITIR UN INFORME DE 
CERTIFICACIÓN POR LA PÉRDIDA, DETERIORO, DESTRUCCIÓN U OTROS EVENTOS DE ACTIVOS 
NO FINANICEROS 

 

REMATES  

 

● AVISOS  

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA  

 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS  
 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 

 

LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS, SOMETE A CONOCIMIENTO DE LAS ENTIDADES 
ASEGURADORAS, SOCIEDADES AGENCIA, SOCIEDADES CORREDORAS, AGENTES DE SEGUROS 
NO VINCULADOS Y PÚBLICO EN GENERAL EL PROYECTO:  
“MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE SUPERINTENDENTE SGS-A-013-2011 “DISPOSICIONES 
SOBRE LA CREACIÓN Y USO DE NOMBRE DE COMERCIAL POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES 
DEL MERCADO DE SEGUROS REGULADOS Y SUPERVISADOS POR LA SUPERINTENDENCIA 
GENERAL DE SEGUROS” PUBLICADO EN LA GACETA N ° 212 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2011” 
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

● MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE 

● MUNICIPALIDAD DE PURISCAL 

● MUNICIPALIDAD DE DOTA 

● MUNICIPALIDAD DE POAS 

● MUNICIPALIDAD DE BELEN 

● MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUI 

● MUNICIPALIDAD DE CARRILLO  
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  
 

COLEGIO DE PERIODISTAS Y PROFESIONALES 
EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

COLECTIVA DE COSTA RICA 

 

Asamblea general ordinaria 

 

La Junta Directiva del Colegio de Periodistas y Profesionales en Ciencias de la Comunicación 
Colectiva de Costa Rica, convoca a sus colegiados activos a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará en su domicilio social ubicado en San José, calle cuarenta y dos, avenida 
cuatro, a las siete y treinta horas del 03 de noviembre del año dos mil veintidós en primera 
convocatoria, para conocer la siguiente agenda: 
 

1.  Apertura de la Asamblea General Ordinaria. 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=26/09/2022
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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2. Inicio de las votaciones para elegir la Junta Directiva, la Fiscalía y la Fiscalía del 
Fondo de Mutualidad que regirá a la Institución del primero de enero del año dos mil 
veintitrés al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

3. Cierre de las votaciones a las diecisiete horas. 
4. Dieciocho horas. Reinicio de la sesión plenaria en el auditorio Rogelio Fernández 

Güell, para conocer: 
 

•           Informe de la Presidencia 
Informe de la Tesorería 
Informe de la Fiscalía 
Informe del Consejo de Administración del Fondo de Mutualidad 
Informe de la Fiscalía del Fondo de Mutualidad 
Informe de la Auditoría 
Liquidación parcial del presupuesto del año 2022. 
Plan anual operativo y presupuesto del año 2023 (del Colegio y del Fondo de Mutualidad). 
Informe y ratificación del resultado de la elección de la Junta Directiva, la Fiscalía y la Fiscalía 
del Fondo 2023-2024, por parte del TEI. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley Orgánica del Colegio, si no se 
completara el quórum en la primera convocatoria, la Asamblea General Ordinaria se reunirá en 
segunda convocatoria, treinta minutos después, es decir a las ocho horas, con cualquier número 
de miembros presentes. Los documentos estarán disponibles en la página web 
www.colper.or.cr ocho días antes de la Asamblea. Belisario Solano Solano, presidente de Junta 
Directiva, Esmirna Sánchez Salmerón, secretaria de Junta Directiva, Christian Laidley Bermúdez, 
presidente TEI y Jonathan Molina Soto, secretario a.í. del TEI.—Maritza Hernández Jiménez, 
Directora Ejecutiva, cédula identidad: 1-0679-0544.—1 vez.—( IN2022679142 ). 
 

● AVISOS  
 

NOTIFICACIONES  
 

● SEGURIDAD PUBLICA 

● OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

● JUSTICIA Y PAZ 

● COMERCIO EXTERIOR 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL  

● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS  

● AVISOS  
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 181 DE 27 DE SETIEMBRE DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL 

 
TERCERA PUBLICACIÓN  

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/09/bol_27_09_2022.pdf
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ASUNTO: ASUETO CONCEDIDO AL PERSONAL JUDICIAL QUE LABORA EN LAS OFICINAS 
JUDICIALES DEL CANTÓN DE ATENAS, PROVINCIA DE ALAJUELA.  
 

ASUNTO: ASUETO CONCEDIDO AL PERSONAL JUDICIAL QUE LABORA EN LAS OFICINAS 
JUDICIALES DEL CANTÓN DE PALMARES, PROVINCIA DE ALAJUELA. 
 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

ASUNTO: ASUETO CONCEDIDO AL PERSONAL JUDICIAL QUE LABORA EN LAS OFICINAS 
JUDICIALES DEL CANTÓN DE PALMARES, PROVINCIA DE ALAJUELA. 
 
 

 


